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ANEXO II

Aspirante al que se le concede alterar el orden para solicitar 
destino

CATEGORIA APELLIDOS,  NOMBRE  DNI

PEON YUGEROS FERNANDEZ,  COTOLAY ROBERTO 11920632 P 

ANEXO III

Aspirante al que se le deniega alterar el orden para solicitar 
destino

CATEGORIA APELLIDOS,  NOMBRE  DNI

FONTANERO  FERNANDEZ MORA,  MANUEL 30499747 E

ANEXO IV

Aspirante nombrado personal estatutario fijo de conformidad 
con la base 11.2

CATEGORÍA: ELECTRICISTA.
APELLIDOS, NOMBRE: LÓPEZ ARANDA, FCO. JOSÉ.
DNI: 25078749 D.
TURNO: LF.
PUNTUACIÓN: 116.806.
CENTRO ADJUDICADO: 3920 HOSPITAL REINA SOFÍA 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, de 
la Universidad de Córdoba, por la que se integra a 
doña María López González funcionaria del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias como 
funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre de Universidades, y una vez recibido informe 
favorable de acreditación, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas ha resuelto:

Integrar, con efectos 14 de septiembre de 2010, en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a doña María 
López González, funcionaria del Cuerpo de Profesores Titula-
res de Escuelas Universitarias, perteneciente a esta Univer-
sidad, quedando adscrita al mismo Departamento y Área de 
Conocimiento que tuviera en su Cuerpo de Origen. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a ésta 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Córdoba, 24 de septiembre de 2010.- El Rector, José
Manuel Roldán Nogueras. 
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Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Pablo Jesús Linares Palomino. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 30 de abril de 2010 (BOE de 
19 de mayo de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos do-
centes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios y presentada por el interesa-
dola documentación a que hace referencia el punto undécimo 
de la convocatoria. 

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Pablo Jesús 
Linares Palomino, con Documento Nacional de Identidad nú-
mero 25.993.658-R, Profesor Titular de Universidad, del Área 
de Conocimiento de Química Orgánica, adscrito al Departa-
mento de Química Inorgánica y Orgánica.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 21 de septiembre de 2010.- El Rector, Manuel Parras
Rosa. 
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la Universidad de Jaén, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don José Enrique Callejas 
Aguilera.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 30 de abril de 2010 (BOE de 
19 de mayo de 2010), y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos do-
centes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios y presentada por el interesado 
la documentación a que hace referencia el punto undécimo de 
la convocatoria, 

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don José Enrique 
Callejas Aguilera, con documento nacional de identidad nú-
mero 26.217.058-W, Profesor Titular de Universidad, del Área 
de Conocimiento de Psicología Básica, adscrito al departa-
mento de Psicología.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el dia siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia».

Jaén, 28 de septiembre de 2010.- El Rector, Manuel Parras
Rosa. 
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versidad de Jaén, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Luis Garrido González.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 


